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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 15 DE SEPTIEMBRE DE  2006.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día quince de septiembre de dos mil seis.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra al Consorcio de la Ciudad de Cuenca, para ejecución de trabajos de empotramiento de líneas eléctricas (de distribución de energía eléctrica y de alumbrado público) en la C/ San Pedro.
B).- Otorgar licencia municipal de obra a la Comunidad de Vecinos del inmueble nº 2  de la C/ Travesía General Santa Coloma, para rehabilitación de fachada y cubierta de edificio comunitario, consistente en reparación y aislamiento de fachada, cambio de canalones y retejado de cubierta, precisando la instalación de un andamiaje, en C/ Travesía General Santa Coloma nº 2.

C).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Enagas, S.A.”, para  construcción de las instalaciones correspondientes al “Gaseoducto Tarancón-Cuenca-Fuentes, E.M. G-160, en posición K-52.5, para punto de entrega a La empresa “Pinasa”, en Mohorte.
D).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª. Idoia Ocerín Leceta, para apertura de buhardillón y sustitución de estructura de cubierta, en edificio nº 22 incluido dentro del Plan de Mejora del Paisaje Urbano de la C/ San Juan, nºs 12 al 22.

1.2.- ACTIVIDADES.
A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Roberto Martínez Gómez, para instalar una actividad de “Almacén de material de carpintería”, en el Polígono Industrial “La Cerrajera”, parcela nº 90, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.
2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 1 de las obras de “Mejora del Paisaje Urbano en la Calle San Juan, nos del 12 al 22.- Cuenca”, por importe de SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS (6.859,61 €) para proceder a su abono a la Empresa “Construcciones Carrascosa de Cuenca, S.L.”

 B).- Aprobar la certificación nº 12 de las obras de “Construcción de Consultorio Local en el Barrio Fuente del Oro”, por importe de CINCUENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS (54.059,29 €) para proceder a su abono al Contratista  Conducciones Hidráulicas y Carreteras, S.A”.

***FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

CONTRATACIÓN.

A).- Autorizar la iniciación del expediente de modificación del contrato de las obras de “Construcción de la Ronda Oeste en Cuenca (Ctra. Nacional 400-Calle Teniente Benítez)”. 
3.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos, de lo que como Concejal Secretario, certifico.

          Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,
            



EL CONCEJAL  SECRETARIO,
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